
             
 

  
 
 

 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    
                                                Concejo Deliberante                                                                             

“2020 – Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma 
y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano” 

   
D E C R E T O   N°  3 8 3 3 .- 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
   D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Sexta Sesión Ordinaria, para 

el día Jueves 06 de Agosto  de 2020, a las 9:00 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL SEÑOR 
CONCEJAL ALFREDO OSCAR NARDI Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 
CARGO DE LA  SEÑORA CONCEJAL MIRTA GLADYS ORMEÑO.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 

1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha 30/07/2020.- 

 
 

III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 
2.- Dec. Nº 1215/20 D.E.: Promulgación Ordenanza Nº 13.155 de fecha 

04/06/2020 ref. Condonación y exención pago Contribución por Servicios 
sobre  Inmueble a la Mutual Círculo Subofíciales de Gendarmería Nacional 
(CE.DO.M.).- 

 

   

3.- Expte. Nº 4808-C-2020 D.E. (Ref. Nº 108/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13132 de fecha 30/04/20 ref.     
Cambio de nombre de calles internas del Barrio Banderas Argentinas (Fin 
de Trámite CE.DO.M.).- 

 

   

4.- Expte. Nº 6045-C-2020 D.E. (Ref. Nº 191/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Comunicación Nº 1553 de fecha 11/06/20 ref. 
señalización y demarcación de reductores  (Com. O. y S. P.).- 

  

   
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

 
5.- Expte. Nº 354/20 C.D.: Asociación para la Realización e Inclusión de la de 

la Persona con Discapacidad (ARID) Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicio sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 
Servicios  (H. y P.).- 
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 DECRETO  Nº 3833.- 
  
6.- Expte. Nº 355/20 C.D.: Yribarren Molina, Maria Teresa Sol./Condonación 

deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – 
Particular carenciado (H. y P.).- 

  

7.- Expte. Nº 357/20 C.D.: Asociación para el fomento de la Cultura 
Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.) (H. y P.).- 

  

V.) DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
 

8.- Expte. Nº 333/20 C.D.: Montiveros, Nicolás Silvestre Sol./Condonación 
deuda y excención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble (Com. 
H. y P. – ORDENANZA).- 

    
9.- Expte. Nº 334/20 Lizen, Gerardo Gregorio Sol./Condonación deuda y 

excención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble (Com. H. y P. – 
ORDENANZA).- 

  

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 
 

10.- Expte. Nº 360/20 C.D.: Interbloque PRO Juntos por el Cambio, ACTUAR, y 
Producción y Trabajo – Concejal Gutiérrez, Ricardo E./Proyecto de 
Comunicación ref. Apertura de tazas anuladas u obstruídas por el frentista  
(O. y S.P.).- 

 

                                                        
11.- Expte. Nº 361/20 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Gutiérrez 

Ricardo E./Proyecto de Comunicación ref. Reimplementación de árboles 
faltantes en tazas existentes en el ejido municipal (O. y S. P.).-   

  

12.- Expte. Nº 362/20 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Gutiérrez 
Ricardo E./Proyecto de Comunicación ref. Reposición y recuperación de 
tapas de tazas del Arbolado Público (O. y S. P.).-   

  

13.- Expte. Nº 363/20 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Gutiérrez 
Ricardo E./Proyecto de Resolución ref. Implementar la Ordenanza Nº 
13.116, adhesión a la Ley Provincial Nº 2007-A – Adhesión a la Ley 
Nacional Nº 27.499 – Ley Micaela (S/T).-   

  

14.- Expte. Nº 364/20 C.D.: Bloque Frente de Todos – Bloque Bloquista 
E./Proyecto de Ordenanza ref. Licencia por Violencia de Género (G. y E.).- 

  

15.- Expte. Nº 368/20 C.D.: Bloque Justicialista – Bloque Bloquista E./Proyecto 
de Ordenanza ref. Imposición de nombres de Pasaje Interno del Barrio La 
Capilla del Distrito Concepción, Departamento Capital (O. y S.P.).- 
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 DECRETO  Nº 3833.- 
  
16.- Expte. Nº 369/20 C.D.: Bloque Justicialista E./Proyecto de Ordenanza ref. 

Carta de Menú en tipografía Braille y con escritura macrotipo en 
restaurantes, bares, etc., de la Ciudad de San Juan (D.H. – L. y A.C.).- 

  

VII.) VARIOS.- 
 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan, 04 de Agosto de 2020.- 
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